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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

Director (]enernl de Jubilacione§ y Pensiones

Concesión clel beneficio jtrbilación y asignaciÓn cle

pensiones a varios servidores públicos por antigüeclacl

en el servicio; así tambión concede una pensión especial

a varias personas y eleva el mottto Lr otras pensiones

asignadas pr:r el Bsiaclo clominicano,

Copia de los l)eoretos nitms . 424-23; 128-23; 434-23;
435-23 y 43 I -23, clebidamente fiunaclos por el señot'

presiclente cle la Repirblica Don:inicatta, Lic. Luis
Atlinader, en fec,ha 1B de septiembre 2423.

Remititlo coltésmente para stt conocimiento y fines
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DITiECCI Oi.¡ GHhIUTiAL DE JUSI LAC IÜI{i;
Y PENS¡{)F¡§§ A CARGO D[jt H$T¡\I}Ü
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PRES¡DENTE DE LA REPUELICA DOMlNICANA

xÚtuERot 434-23

CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de nuestra Ley de Leyes, establece: "Derecho a la

seguridad social. Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el .

deiarrollo progresivo dá la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada

protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y lavejez".

CONSIDERANDO: Que laDirección General de Jubilaciones yPensiones a Cargo del Estado

(DGJP), es una dependencia del Ministerio de Hacienda, que tiene como propósito administrar

el sistema de reparto amparado en la Ley n.úm.379, del 11 de diciembre de 1981, que crea un

nuevo régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para Funcionarios y

Empleados Públicos, y que la Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización

de |a Secretaria de Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda), la cual se encarga de

administrar los fondos públicos, generados por las cotizaciones de los ciudadanos en su vida

laboral activa y del presupuesto que le es asignado conforme alaley, destinado a hacer efectivo

el pago de las pensiones que indican las leyes y planes correspondientes a tales fines.

CONSIDERANDO: Que el artículo 16, numeral}, delaLey n:úm.494-06, de Organización
de la Se.cretaría de Estado de Hacienda, cita entre las funciones y atribuciones de la Dirección

General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado (DGJP), la siguiente: "Recibir, evaluar

y proponer la aprobación de las solicitudes y modificaciones de jubilaciones y pensiones

correspondientes a los sistemas de las leyes números 1896 del 30 de diciembre de 1948 y 379

del 11 de diciembre de 1981".

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: LaLey núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo Régimen de

Jubilaciones y Pensiones Civiles del Estado dominicano para los Funcionarios y Empleados

Públicos.

VISTA: LaLey núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría

de Estado de Hacienda.

VISTO: El oficio núm. DGJP-2023-04902,del18 de julio de2023, dirigido alpresidente de

la República por el director general de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la

República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:
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PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

AnfÍCUr,O 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna

dominicano por antigüedad en el servicio a las siguientes personas:
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una pensiÓn del Estado

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de
identidad y

electoral

Monto
RD$

1 ALEJANTDRO SANICHEZ FRIAS 001-0643623-1, 10,000.00

2 ALTAGRACIA YSABEL FELTZ GIL 010-0006885-6 10,000.00

3 ANIA LISSET SANICHEZ PEREZDE RECIO 001-01 828 17 -6 27,720.00

4
ANAVIRGINIA HERNANIDEZ APONTE DE
mrÑez 07 r-00061 3 1- 1 10,000.00

5 ANGEL MARIA SERRANO CASTILLO 001-03 7 8448-4 1 1,637.50

6 A}TGEL SANTANA GONIZ ALEZ 001-a$6903-8 1,1,48 1.60

7 BARBARO ARMANDO PAREDES 001-03 41,497 -5 10,000,00

8 CARLOS JOSE LUIS SANCHEZ MARTN 001-05 7 07 47 -s 10,000.00

9 CARLOS MIGUEL ROBLES 044-000427 0-3 10,678.02

10 CESAR DAVID GONIZALEZ S ANTA}TA 001-005 3223-3 10,000.00

11 CRUCITATAVAP.-EZ 096-0004308-8 10,000.00

l2 EDUARDO NTVAR 082-001087 4-7 10,000.00

13 FAUSTINIO POLANICO ALMONITE 037-0047397 -2 14,336,7 0

14 FRANCIS C O ALON ZO FERNIANDEZ GON ZALEZ 001 -0a46847 -9 L7 ,249,54
15 GUARIONIEX NIOVAS ROSARIO 001 -00693 98-s 10,000.00

t6 JOSE ALBERTO NICOLAS BETANICES
VALVERDE 001-1079272-8 13,500,00

L7 JOSE ARISMENIDY VERAS HERNANIDEZ 039-0014809-3 2l ,266.00
18 JUANEMILIO MOJICA 002-000448s-7 16,255.56
L9 JUANA ASCENCION CABRERA BENCOSME 0s4-0039296-4 10,000.00

20 JULIANIA ALTAGRACIA NLIÑTE Z DE, CORONADO 001 -0713 1 77 -3 10,000,00

2l LfJ Z MARIA GERMO S ENI RODRTGUEZ 001-08 04195-5 10,000.00

22 MANIUEL ANTONIO SALETA GARCIA 001 -4784735-2 52,696,30

23 MARIA EUGENIA DE LA CRTJZ MARTE 001 -125347 6-3 10,000.00

24 MARIA RODRIGUEZ ASTACIO 02s-0000734-5 10,000.00

2s MARIO ARIAS 001 -0844937 -2 10,000.00

26 MAXIMINAABREU 001-03 63r94-L 10,000.00

27 MERCEDES CABRERA 050-c0101 13-8 10,000.00

28
MERCEDES VICTORIANA LAUREANIO DE
PATRANO

001 -07 431 s3-8 10,000.00
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LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚEUICA DOMINICANA

anrfCUr,O 2,Encaso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión del
Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca.

ARTÍCULO 3. Si los beneficiarios del presente dscreto hubiesen cotizado en el Sistema de
Capitalización Individual previsto por la Ley nr1m. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social, deberán agotar el proceso de traspaso de fondos del Sistema de
Capitalización krdividual al Sistema de Reparto, siempre y cuando cumplan con las
disposiciones de la Resolución núm. 437-20, del 18 de noviembre de 2020 y sus
modificaciones, aprobada por la Superintendencia de Pensiones, sobre Procesos Operativos
para las Administradoras de Fondos de Pensiones, Fondos y Pianes Sustitutivos, y en
consecuencia, su afiliación también deberá pasar al Sistema de Reparto.

ARTÍCULO 4. Se dispone, conforme al artlculo I y su párrafo del decreto ntm. 402-19, del
20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por eI Poder Ejecutivo con cargo al
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan
efectividad apartir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en la

29
MILAGRO S BIE]\VENIIDA ESTEYEZ
ALCANITARA 001 -079s97 6-9 3 0,927 .7 4

30
MILAGROS DE LA ALTAGRACIA BRUGAL
RIVERA 023-003 0477 -7 t 0,000.00

31 NAPOLEON SANTANA 07 6-00041 1 8-s 10,000.00
32 NIICOLAS GONZALEZ 003-00007 s6-4 10,000.00
33 OCTAVIO CONFESOR ROMERO 0s4-0 04286s- 1 50,241 .5 g

34 PORFIRIO DE JESUS MARTNEZ SANTANIA 03 1 -004791,9-9 10,000,00
35 PRUDENICIO VIDAL SANCHEZ SALMIENTO 024-001 1248-4 10,000,00
36 RAFAELROSARIO LUGO 003-003068 6-7 10,000.00
37 RAMONIMATEO GARCIA 002-0019210-3 10,000,00
38 RAMONIPAULINO JOAQUN 001-01 66460-s 10,000,00
39 RAMON PAULNO RODRIGUE Z CONCEPCIONI 001 -06677 67 -7 10,000.00
40 RODOLFO CESPEDES 001 -1462076-g 10,000.00
4T ROSA CANIDIDA MONEGRO ROQIJE 05 1-0007054-g 10,000.00
42 SANTIAGO DEL VALLE GI'ERRERO 001-03 22667 -6 14,520.00
43 SANITIAGO FELIPE AYBAR ¡NTÑBZ 001-003 2560-4 10,000.00
44 SORAYA JOSEFINA PERSIA 001-0832s19-2 2l ,693.77
45 TEODORA PORTORREAL 001 -02t4161- 1 10,000.00
46 VIRGINIA C ORTORREAL TVUÑEZ 001-093 7 5s9-2 10,000,00

47
YRYSNEIDA MARIA JOSEFINA REYES
AVELNO 004-000996'7 -7 10,000.00



LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de Jubilaciones

y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PARRAI'O. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un

plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la

iecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados.

El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo después de

cumplido dicho ptazo.

ARTfCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y alaDirección General de Jubilaciones y

Pensiones aCargo del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,

a los dieciocho ( 18 ) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés

(2023); año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración.
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